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CONVOCATORIA 

 

Tolomeo de Luca, el discípulo y glosador de Santo Tomás de Aquino en la Europa 

medieval, dejó para la posteridad un perfecto resumen del pensamiento político de su maestro: 

“A Reyes que procuran justicia, Dios concede riquezas.”. Esta definición, atribuida al Doctor 

Angélico, expresa la importancia otorgada en el pensamiento medieval al cumplimiento de las 

prácticas religiosas para  justificar una posición dominante. Evidentemente, los vínculos entre las 

diferentes instancias de la autoridad y la Ciudad de Dios fueron muy complejos y 

experimentaron significativas variaciones en el tiempo y en el espacio. Conscientes de la 

necesidad de abordar este problema en su conjunto, el proyecto de investigación Legitimación 

del poder, corrientes religiosas y prácticas de piedad en la corona de Castilla, siglos XII-

XV, dirigido por Isabel Beceiro Pita (CCHS-CSIC), busca, a través de este Congreso, estimular y 

reactivar el debate sobre la formación de estas relaciones sociales, económicas y religiosas, así 

como la aproximación a los medios orales, literarios o artísticos mediante los que el poder y la 

espiritualidad canalizaron sus mensajes a la sociedad medieval, recepción que no siempre fue 

realizada en los términos previstos.. El marco espacio-temporal elegido para ello es el de los 

reinos ibéricos en la Edad Media, pero concediendo también interés a las comparaciones 

historiográficas con otros ámbitos coetáneos,  

Los investigadores que deseen participar en el Congreso deberán enviar, antes del 30 

de mayo de 2010,  un mensaje de correo electrónico a la siguiente dirección: 

rectoresdelacomunidad@gmail.com 

1. El campo "Asunto" del correo electrónico deberá contener el nombre y los apellidos de quien 

envía la propuesta.  

2. El correo electrónico deberá venir acompañado de un fichero adjunto, capacitado para ser leído 

en los procesadores de textos más habituales (Word, PDF, etc.), en el que figuren el título 

propuesto para  la comunicación y un resumen de la misma de no más de trescientas palabras. 

3. Para garantizar la confidencialidad en el proceso de selección de comunicaciones, no deberá 

haber mención alguna a la identidad del candidato en este fichero adjunto, salvo la ya 

mencionada en el campo "Asunto" del correo electrónico. Si se diese el caso de que el candidato 

se citase a sí mismo en la propuesta, deberá referirse a él en tercera persona, o de cualquier otra 

forma indirecta.  



4. Cualquier propuesta que no cumpla los requisitos antes mencionados será inmediatamente 

rechazada, con el fin de garantizar la confidencialidad del comité de selección.  

 

Los organizadores del Congreso se comprometen a acusar recibo de la propuesta en un 

tiempo prudencial, así mismo mediante correo electrónico; en todo caso, los candidatos recibirán 

respuesta de que su comunicación ha sido aceptada o denegada antes del 30 de junio de 2010. 

Los comunicantes tendrán un máximo de 15 minutos para realizar su intervención, 

margen temporal que será respetado con escrupulosidad absoluta. Los organizadores sugieren 

que, en las tareas expositivas, se primen el análisis y la discusión sobre la presentación de ideas.  

Se aceptarán comunicaciones científicas en español, inglés, francés y portugués. No 

obstante, los organizadores, caso de estimarlo oportuno, se reservan el derecho de inquirir al 

participante un resumen en inglés para garantizar la adecuada difusión y comprensión de su 

ponencia. 

 Para cualquier duda, cuestión, ruego o sugerencia, exceptuando cualquier asunto relativo 

a la aceptación de comunicaciones, por favor no duden en ponerse en contacto con cualquiera de 

los miembros del Comité Organizador.  

   

 


